
 

  

COMUNICADO OFICIAL 
 

La Procuraduría General de la República informa a todo su personal y a la 
población usuaria que a partir del 16 de marzo:  
 
1- Toda persona mayor de 60 años de edad, embarazas y personas as 
vulnerables que son propensas a enfermedades respiratorias  deberán 
permanecer en sus casas y así evitar riesgos ante la emergencia por COVID-19, 
tiempo que será remunerado.  
 
2- Jefaturas de la PGR tendrán la responsabilidad de coordinar con el personal 
que haga uso de este beneficio, el trabajo que deberán realizar desde sus 
respectivos domicilios.  
 
3- Se le recuerda a la población usuaria que únicamente se estarán atendiendo 
aquellos casos considerados de urgencia y se estarán reprogramando citas para 
cuando pase está emergencia.  
 
3- Se invita al personal a ser solidarios y empáticos con la redistribución de la 
carga laboral que cada coordinación realizará a raíz de esta emergencia.  
 

 
San Salvador, 15 de marzo de 2020. 
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